
« CUANTIA 3 SÍ 500,000,00.+o=oomomo 

En la ECdudead de Milagro 

ra del Cantón del mismo nombre , Provincia del Guayas ', Re Ública 

del: Ecuador el día de ho Miércoles «: catorce de Noviembre de Mil 

- novecientos setenta Abogado PIERO GASTON  “AY= 

>CART  VINCENZINI ¿/ Notario Titular Segundo del Cantón Milag 

parecen + Por sus propios derechos las siguientes personas < Uno 
e 

Abogado Wilson Morán Jácons”, casado 5dos) José Lafnez Torres   
14 Credos vids de Jiménez 4ioótcado a los guehaceres de su hogar . - 

15 AA me manifiestan. due son de Nacionalidad Ecuatoria 

. v, . . . .. > 

con domicilio residencia en la Ciudad. de Guayaguid - 

- tránsito por ésta Ciudad , mayores de edad: y hábiles en consecuen= 

  

para oblig contrater a: quienes de conocer do 

yy | instruidos score 61 objeto y gosultodos ón o presonte Escritura — 
20 | us Constitución de Compañía Angnima a la que proceden como gueda 

21 indicado con amplia” y-entera libertad para su otorgamiento me pre 

29 | sentan la Minuta cuyo.tenor es el siguiente : "S E.Ñ O R_ NO 

  

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

24 | dígnese insertar una de constitución de Compañía Anónima según las | 

so] 
25 |-siguientes Cláusules 3 P R 1 ME R A¿-INTERVINiCOAN- 

TES. - Concurren al otorgamiento de la presente Escritura las 5: 
26 | 

| . 4 . ne £ £ , Fr. .. 
27 guientes personas : Primero y Abogado Wilson Morán Jácoma 4 9 Tu 

Ze : ciomalidad Souvatoriaura y de Sstaco_ecivil casado y JOMilacei. + 
  

  

? a ao”



    

  

  

  

  
  

1 Ciudad de Guayaquil , de profesión Abogado ; Segundo ) José Lafnéz 

2 

3 

41. ne., domiciliado en Guayaquil , Abogado ; Cuarto ) Angela Mantilla , 

5 Montes Ecuetoriana y soltera , domiciliada en Guayaquil y SM 

6 

7 - 

g|- cada a los quehaceres del hugar +.- odos los comparecientes son - 

9: mayores de edad , y hábiles para contratar , y obligarse y declas 

10 ran que €s su voluntad on calidad d8 socios fundadores constituir 

11" una Compeñía Anónima en forma simultánea ”, de conformidad con lo 

1 | ótesuveto on da Loy de Compafifes y 0l tenor do los Estatutos que 
13 | a continuación de ésta Cláusula se Expresan : S E E U N D Ad=- 

Wi sstaturos os ta compañia cracarco. 
15- LA JIMESA S. A» "* ¿ARTICULO POR 1 ME R Das .. 

16 NOMBRE y: NACIONALIDAD Y DOMICILIO ¿,- La Compañía se llamará = 

17 | - "AGRICOLA JIMESA*S. A." , su nacionalidad es Ecuatoriana y su duos 

18 miciiio la ciudad de Guayaquil , pero podrá establecer sucursales 

19 y ag8ncias en otras localidades de la República del Ecuador , con 

20 arreglo a las Leyes Ecuatorianas > y de conformidad con la deci- 

21 sión de la Junta General de accionistas . -= ARTICULO Ss E 

29- GUNDOQO¿- OBJETO SOCIAL. - la Compañía tendrá 

93 como finalidad la realización de toda clase de actividades du EN 

24 le agropecuaria ,- Para el cumplimiento de sus finalidades calsbra- 

25 rá toda clase de actes y contratos afines y conexos a su objeto > 

2 principal y permitidos por las Leyes Ecuatorianas ., = A-R,T 1 C un : 

aio +0, TERCERO. -PLAZVU,s - El plazo de duración de La. 

 



  

3% AA , , 
“Ta Inscripción de la Escritura de Constitución en el Registro Mera 

       

       

      
         

  

A 
Cs 

dividido en quinientas:+acciones ordinarias 

y 5 

6 

7 

K 8 

    TICULO: QUINTO. - En casco de pérdida o sustracción de 

'" títulos de acciones se seguirá el procedimiento determinado en el 0 107 

11 | Artículo doscientos diez de la Ley de Compañías . -» ARTICULO 
E 

2 | SEXTO. -DE LA JUNTA CENERAL ODE CACC1ID 

13 

    
NÍSTAS. - La Junta General de accionistas €s la máxima autori 

    

      
    

       

   

14 

15 

16 

O 17 

18- 

19 | -de Compañías . - ARTICULO SEPTINMNO, 

       
        

   

  

- DE LAS 

-ACTAS.. -» Las actas de Junta General se llevarán en hojas móvi- 

las escrites a máguine en el anverso en el reverso deberán ser 

foliadas con numeración contínua sucBsiva siendo las pagines ru=- 

' bricadas una 

20 

21 

22 

-por €8l Secretario de la Junta General      23    0 

     

    

- AR 

TICULO DOCTAVO¿.-CONVOCATORTA., - La Junta 

General será convocada por la Prensa , mediante publicación que se 

hará en una de los diarios de mayor circulación en el domicilio prihn=- 

- cipal de la Compañía con ocho días de anticipación por lo menos al 

fijado para la reunión .- La convocatoría será hecha por quien ten. 

24 

25 

26 

27 

28 

"MUNDO"



1 

2 

10 

11 

12 

13 > 

14 

15- 

16 

1? 

18' 

19 

20 

21 

22 

23: 

24 

25 

26 

27 

28 

_.ga derechoa elle según estos Estatutos y seguirá las prescripcio- 

( nes de la Ley de Compañías en sus artículos doscientos.setenta y 

cinco y, doscientos setenta y seis , doscientos setenta y siete y 

descientos setenta y nueve o. = ARTICULO. NOVEN O¿- 

-QUORUNM: - Para que haya quorum 8n la primera convocatoria de 

berá concurrir a la Junta Ceneral de>Accionistas una representa - 

ción de. por lo menos la mitad del capital social pagado . - En lo 

relativo a la segunda cónvocatoria se estará a lo dispueste en el 

Incisa Tercere del Artículo doscientas setenta y nusve de la Ley 

de Compañfes ,- Para los casos contemplados en el Artículo doscient 

tes ochenta y_dos de la Ley de Compañías se 9stará al guorum*de dit 

  

cha disposición legal . - Cada acción liberada dará. derecho a un 

- voto , lás que no le estuvieren aún solo lo darán en proporción a 

su valor pagado . -» ARTICULO DECINO ,. DEL G 

—»BTITERNO Y DE LA ADMINTSTRACION DE 

  

COMPAÑIA. <= La Compañía estará gobernada per la Jun= 

ta Ceneral de Accionistas y la administración la tendrá el Presi. 

dente el Gerente de conformidad con le preceptuado en los presen» 

tes Estatutos ,. - ARTICULO DECIMO -.PRINMNER Do¿- 

m
 0 DE LAS ATRIBUCIONES OE LA JUNTA G 

NERAL DE -ACCIONISTAS., - Lastatribuciones de la 

Junta Ganeral de Accienista están señaladas en el Artículo doscien   
tos setenta y tres de la Ley de Compañías o.- La presidirá el Presi 

' dente de la Compañía actuará en la Secretaría 91 Gerente .- En 

caso d8 ausencia del une o:«dal otro la Junta Ceneral designará 

un reemplazo que actuará como Presidente e Secretaria ad=hoc".- Las 

decisiones de la Junta Ceneral conforme a lo preceptuade en el 'Ar- 

títule doescientes ochenta y tres de la Ley de Compañías ,,serán ta 
  

/ 

   



    

26 

  

IDENTE.- El Pre 

sidente podrá ser o no accionista de la Compañía .- Durará cinco 

      

7 nodrá ser indefinidamente reele 

8 nombramiento se origina en la decisión de la Junta General de ac- 

9 |- cionistas.y tendrá las siguientes atribuciones : a ) Ejercerá la 

10 representación legal Judicial Extrajudicial de la Compañía sola 

11 o Gon juntamente cón el ( Gerente .«- b ) Presidirá las sesiones de - 

12 Junta General suscribirá las actas de las mismes los títulos 

13 de las acciones .- € ) Cumplirá y hará cumplir los Estatutos y las 

14 |- resoluciones de la Junta General de accionistes 3 d Reemplazará 

15 al Cerente con iguales atribuciones cuando éste falte por cualauie 

16| causa .- € ) Próparará el preuspuesto anual fijará las remunera- 

17| "ciones de obreros y empleados .- f ) Abrirá y cerrará cuentas co- 

18 rrientes en Bancos del Ecuador o del = extranjero 

19 ligera la Compañía , suscribiendo pagarés y aceptando let: 

20 cambio; "girará cheques contra las cuéntas corrientes de la Empre- 

21 sa .- Endosará y reendosará-dichos títulos .- h ) Para-enajenar o 

22 gravar bienes inmuebles de propisdad de la Compañía 

23 |. de la autorización de la Junta Ceneral de accionistas .- i ) Podrá 

24 (- conferir sin autorización de la Júnta General , Podares Espacialas' 

25 y/o de Procuración Judicial .- j ) En general tendrá las atrio.cio- 

  

” n8s que 1e asigna la Ley de Compañfas á los administradores . - 

27 | ARTICULO DECIMO TERCERO .- Dc t a 

mn o
 

  

ATRIBUCION << o r L GERENTE . - El 

TO 
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drá ser o no accionista de la Compañía , durará cinco años en sus 

funciones y podrá ser indefinidamente reelegido .- Su,nombramiento 

. se origina en la vecisión de la Junta Genaral de Accionistas , 

Tiene las siguientes atribuciones + a ) Convocará las Juntas Cene- 

raj8s de Accionistas y actuará de Secretario de las mismas , sus- 

cribiendo las. actas de dichas Juntas , el Registro Ye Acciones y Aqa- 

cionistas , y los Títulos de las acciones . - b ) Vigilará la bue- 

_ha marcha de los negacios de la Compañía y cumplirá estos Estatutos 

y las resoluciones de la Junta General de Accionistas .- c ) Ejer= 

cerá la representación Legal Judicial y Extrajudicial de la Com- 

con el Presidente/ 
-pañía sola o conjúntamente d ) Abrirá y cerrará cuentas corrientes 

en Bancos del Ecuador y/o del extranjero .- 8 ) Podrá obligar a la 

Compañía suscribiendo pagarés y aceptando letras de cambio 3 gira- 

“rá cheques contra las cuentas corrientes de la Empresa ,.- Endosas 

rá y reendosará dichbs títulos .- f )' Para enajenar o gravar bienes 

inmuebles de propiedad de la Compañía , requerirá de la autorizas 

..ción de la Junta Ceneral de Accionistass .- 9 ) Podrá conferir sin 

la autorización de la Junta Ceneral , Poderes Especiales y/o de Pra 
——- --- --- _  __-__  - _  _  _ _ __—___u-______— -  _ ___.——a—oam—— 

curación Judicial .- h ) En general , tendrá las atribuciones que   
| 0 DECIMO ., EUAPRTOGS DEL CoOmIS.ARIDo> 

La Junta General de Accionistas designará cada dos años un Comisa= 

a 

río Princinal otro Suplente guienes tendrán las atribuciones d8- [_rio Principal y otro Suplente guienes tendrán las atribucionss de-| 

terminadas en la Ley de Compañías o. =- ARTICULO DECIO 
_ AA><=>>MMIMIM5AMAMAA A A A A A - —— > _ ___-> ___ 2 — ——2= E __ _>—=2+4 a  _ _ 

Lomo QUINTO. -DEL FO.NDO DE O RESERVA     Se destinará un diez por ciento de las utilidades 1Í- O SEGAL. - 

quisas y anuales , hasta completar 8: mínimo pera constituir el Zon- 

Jo Reserva Legal .- Podré tanbió5 a Junta Ceneral resolves l. 

le asigna la Ley de Compañfas a los administradores . - A R T IC U- 

  

/ 

   



o
%
 

    se cargo de la liquidación de la misma . - Sim embargo sí por cual 

5 quier motivo ¿ste no pudiere desempeñar 8l cargo o se excusare de 

6 “hacerlo la Junta General podrá designar uno o más Liquidadores 

7 pero siempre en número impar , conforme a lo prescrito en la Ley 
     

8 de Compañías , y con las atribuciones que ésta determina . = CLA 

9 USULA TERCERA .-FORMA COMO ESTA SU 

10 CRITO PAGADO CAPITAL SOCIAL 

a Lt neta so ee ero ct! nn eratnt de d 0 
le autarto oras 3 gro) EL poros Uizeoo torón Sósone ha muncrito 
ls | une acción , ontisario y noninetiva de U nas queres, y de pogo 

e a 
15 -“dos) El señor José Laínez Torres Z ma suscrito una acción or 

Cdinsaria nominativa de un mil sucres ja en su totalidad 

  

- en dinero efectivo . = Tres ) El señor Klaber Bajaña Jurado % ha 

18 |: suscrito una acción ordinaria nominativa de un mil sucres 

19 “gue paga Íntegrameante así mismo en numerario o.- Cuatro ) La señer 

» 
, 
22 rario mediante la entrega de un mil sucres que €s la totalidad del 

23 valor de la acción Cinco ) La fora Rosario Díaz Cranados 

24 | - Vda. de Jiménez Y suscribe cuatrocientas noventa y seis acciones 

25 ordinarias nominstivas de un mil sucres cada una que a 8h 20 

26 Ll totalidad en especie mediante la aportación transferencia gue ni. 

27 > ce a favor de AGRICOLA JIMESA Se Ae y de un ElEr 

28 ralzrde su propiedad resultanta de la segregación del pregic 2Úoto- 

“MUNDO”



1 

4 Ú co denominado "Rosario" , ubicado en la Parroquia Jesús María del 

10 
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- Eantón Naranjal , Provincia del Cuayas , aportación y transferen= 

. cia que realiza sin hacer reserva de derecho ni acción alguna , 

: siendo la HISTORIA DcL DOMINIO LOS LINOEROS Y MENSURAS GLNERALES 

    

DEL PREDIO "ROSARIO" LOS. SIGUIENTES 3 "a ) HISTORIA DE DOMINIC : 

  

La señora Rosario Díaz Granados Saenz 'Vda, de Jiménez , adquirió 

el susodicho bien raíz en la división de los bienes dejados por 

la señora Rosario María Saenz de Díaz Cranados , según consta en Cc 

¡+ - la Hijuela que se determina en la Escritura Pública celebrada ante 

-, €l entonces Notario Tercero de Gueyaguil Doctor Juan de Dios Mora 

-' les Arauco el siste de Julio de míl novecientos cuarenta uno 

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón el once 

  

de Septiembre del mismo año , y reinscrita en el Registro de la 

- Propiedad del Cantón Naranjal-el doce de Julio de míl novecientos 

sesenta y uno .- b ) LOS LINDEROS Y MENSURAS GENERALES DE.ESTE 

PREDIO SON LOS SIGUIENTES : Por el Norte /, partiendo desde un pun-= 

to,en la orilla del río Suya llamado también Jesús María , toman» 

do como base la dirección céntrica de la cuneta sur de la carrete 

   

la otra línea qye separa el mateaje de 

to veintiseis metros veinte centímetros 

neta sur de la carretera de Jesús María 

to lado del polígono gue tiene forma de 

cuénta metros .sesenta centímetros hasta   

ra de Jesús María. a San Francisco se míden vientinueve metros sio 

. te centímetros sobre el barranco en dirección río abajo ,- De 8s- 

- te sitio sale una línea de noventa seis metros guince centímoo 

  

tros por el centro de una calle del caserío de Jesús María hasta 

acao de donde s8e mide cien- 

hasta €l centro de la cu- 

a San Francisco o- El cuar- 

trapecio tiene ciento cin- 

la orilla del río Suya llal- 

mado 6l Puerto Jesús María .- Este trapecio forma el puerto del lo- 

« 

% 
o 

% 

0 
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A por la mitad del carretero de Jesús María a San Francisco 

   
hasta el cauce seco del río.Tixay llamado también '"San Francisco 

por el Este el cauce seco del mencionado río Tixa "San Francis 

co" para abajo siguiendo su curso hasta el lindero establecido 

"conocido como la hacienda San José ; por 81 SurY, el lindero de la 

hacienda "San José" como consta en:el pleno respectivo de dicha ha= 

desde al mencionado lindero San JosÉ 

río arriba hasta el punto descrito al principio: que dista veintinue 

ve metros siete centímetros del centro de la:cúneta sur de la carre 

tera de Jesús María 3 San Francisco .- Del predio antes referido 

la señora Rosario Díaz Cranados Vda, de Jiménez , segrega una exten 

sión superficial de noventa cuatro Hectáreas pare aportarla para 

la formación de la Compañía "AGRICOLA JIMESA 7 

y cuyos linderos y mensuras son las siguientes Por el vorto/, 

zanja denominada "La Mosquera" en une extensión de un mil seiscien- 

  

tos veinticinco metros hasta "llegar a la quardaraya. 0 camino 

separa con terrenos de la hacienda Rosario Por el sun” con el 

cauce del río Tixay o San Francisco , en una longitud de dos mil 

  

“hacienda Rosario que sigue perteneciendo a la aportante partien 

-do «del lindero con la hacienda San Josg$ siguiendo el curso “de la 

     

veintisiete metros que- La separa en toda su extensión delas Ha-= 

ciendas Pajal Ciriaco 5$.por el Esta /, con la hacienda Rosario ces 

de la zanja de "la Mosquera" en una línea recta de doscientos cin- 

cuenta metros siguiendo la guardaraya hasta el cauce seco del rf. 

la hacienda Sar        por el Ueste Josu 

  

-Tixay o San Francisco 

una extensión de quinientos sesenta dos metros treseardo.”oo.. 
  

cr 
"19 NOO 
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37 | autorizada por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colo=- - 0 

13 
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27 

23[ 188. -=CLAUSULA CUARTA. -DECLARACIO > 

línea recta gue enlasa- los linderos Norte y Sur .- Con estos ante- 

tecedentes la .señora Rosario Díaz Cranados Vda. de Jiménez 

  

ra: que es su voluntad la de aportar y transferir a favor de la Com 

peñía que se forma y que se denomina . * AGRICOLA JIMESA S, A," 

“como en efecto aporta y trensfiere el inmueble descrito en esta - 

cláusula y que formaba parte de la Hacienda "Rosario" de la cual. 

s8 segrega, síendo.81l valor qy8 s8 asigna. al mismo de Cuatrocisn- 

tos noventa y seis mil sucres , cifra en la cual la aporta la seño 

ra de Jiménez , aunque el avalúo comercial es de Quinientos dieci- 

. siete mil Sucres , que ha sido establecido por la Municipalidad 

del Cantón Naranjal , declarando la aportente que no existe ningún 

_gravámen 0 limitación de dominio que pueda impedir o restringir 

la transferencia. que efectúa pero que de todos modos concurrirá   
al santamiento de Ley si fuere necesario 3 declarando además que 

   

  

tir a su favor. por el valor fijado al aporte , hallándose incluso 

nización para efectuar la segregación de las novanta y cuatro Hec- 

_ táreas materia de la transferencia , y que asumirá todos los gas- 

tos y pagará todos los impuestos requeridos para la transferencia 

de dominio a favor de la. Compañía que recibe el aporte en especie 

que €s de utilidad para el cumplimiento de sus finalidades socia -   
NES DE LOS SOCIOS . > Los socios fundadores 38 

ñores Abogado Wilson Morán>=Jécome% José Laínez Torres Y Abogado 

' Kleber Bajaña Jurado- y Angela Mantilla Montes y declaran que acep- 

  

  
tan el aporte y transferencia de dominio+del bien inmueble descri- 

'   
4 y detallado €n la Cláusula precedente y que ha sido segredado | 
A A A A   

renuncia a reclamar cualqueir diferencia de precio que pudiere exig- 

  

e, 

0 

   



          

   

    

   

A AZ 
lor Canvé 

la as : . 

outóra lá Compañía . - Afirman además “los socios fundadores AbO-    
            

  

    
' que amparados    señorita Mantilla 

      
   

  

tuado en el Artículo ciento sesenta y cuatro de la Le    
“de Compañías han procedido conjuntemente con la señora Rosario Díaz      
          
   

- Granados Vda. de Jiménez quien también intervino para avaluar la es 

  

     
   precisar 

  

luego de un previo y- detenido exámen a      
- Cvatrocientos noventa y-seis mil Sucres , el valor del -bien raíz            

10 | que se transfiore y que ha sido objeto de' la segregación de otro de 

31 | mayor extensión .- Todos los socios de común acuerdo declaran que 

no hacen-en su propio provecho reserva alouna tomada del capital so 12 

13 | <ial por concepto de premio , correisje o comisión , o integrado en 

14 ¡ secciones y obligaciones de beneficio gue han dado exacto y fiel 

  

limiento a lo dispuesto. en la Ley de Compañías + que han auto.» 

16 [, rizado al señor Vilson Morán Jácome o al señor José Lafnez Torres 

para que realicen todos los trámites, y 

  

18: feccionamiento de la constitución de la Compañía .- Aqreque Usted 

1x9 | señor Notario las demás Cléóusules de estilo nara la validgz for- 

209 (¿mal de este instrumento o..- fo) Abecgado Kleber Bajaña Jurado ,- R8- 

21 | Gistro número mil ochenta y cuatro".- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUE= 

22 | DM ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA .- DOCUMENTOS HABILITANTES o - MI-   23 | NISTERIO DE AGRICULTURA: Y GANADERIA o- INSTITUTO ECUATORIANO DE RE= 

FORMA AGRARIA Ys COLONIZACIÓN o - Do To 012339, - Nuito a 24 da 24 

25 | Deotubre de 1979 , - Señor .- NOTARIC DEL CANTON .- Presente .- 3e- 

26 | ñor Notario : La señora Rosario Díaz Cranados vda. de Jiménez 5ro+ 

27 (:pietaría de la Hda, "Resario", ubicade en la parroquia Jesús “ariag, 

28 | Cantón Naranjal" yeprovinciz d2? Sicyes , solicita autorización “3 

"MUNDO"



q- "8sta Instituto para fraccionar 94 hectáreas y enajenar <a favor de 

TRIA Y LIBERTAD o¿- fo) ilegible .- Dr, Ricardo Moreno Cornejo . - 

        

   

      

   

  

    
   

    

       10    

  

    
   
  

   
   

   

    

R 0 11 DIRECTOR EJECUTIVO DEL. TERAC , - P 

   
12 Aj e. + EOMITE REGTONAL DE APELACION « e = E 

2 DE LA:REFORMA AGRARIA .- ROSARIO DIAZ GRANADOS VIUDA DE Jl= 

MENEZ o. + ABOGADO WILSON MCRAN J¿- B, MREND No, 922 Y V.M RENDON, 

13 

  

           
           

  

14 

16 no de segunda instancia , sobre Reversión del predio " ROSARIO * 

17 de la parroquia Jesús María Cantón Naranjal Providencia del 

18 ¡HAMAS Tay lo siguiente : URELAETON : Con sota feche , porlos_ 

19 | - señores Magistrados Principales del Honorable Comité Regional de 

20 |- Apeñación» No. 2 de la Reforma Agraria. ,. doctores ; Manuel _M, BUS- 

21 tamante /, Magistrado Presidente -y Alberto avelián Zoraco%, Carlos 

22 Morales Echeverría”, Magistrado Suplente con la intervención 

23 |(=- de la Secretaria Relatora de.este Honorable Tribunal Abogado Isabel 

24 Vera de Campoverde.y se hizo:el estudio en relación del presente 

25 | -8xpegiente No. 173/78 , cuaderno de segunda instancia sin nú- 

26 mero cuaderno' de primera instantia”, sobre Reversión del predio” 

27 | * ROSARIO " , de la Parroquia Jesús María , Cantón Naranjai , Pro> 
  €q€P-ErK_——- a _____—. _-_——_——-KÁ+ 

| 
78 |  Vincia del Guayas o - Guayaquil , Julio 12 d8 1,979 o.- f.) Ab. Isa+ 

    

   



  

AN A 
E, Campoverde , Secretaria Relatora ". , - Cuayaquil , Ju- 

    

      

    

    

     
      o- VISTOS :: El presente trómite 

    7 según aparece .en el Oficio JR2=G 01087 del 

17 de Febrero de 1,978 y de la resolución de primera instencia 

9 

14 | Tra conocer de la presente causa .- SEGUNDO .- No se ha incurrido 

15 | en omisión de solemnidad alguna que acarree la nulidad del 

pof lo” du2 se lo declara válido o.» TERCERO ¿- De las citas hechos 

por el inferior y del estudio exahustivo de los autos se desprende 

que 31 solicitente.de la afectación Celso Cabrera Beltrán ocupa 

19 |2 dos jotes de terrano de 1,50. 26h además existen otros 

sionarios que son': Serafín y Gilbarto Centeno , Petita Vísquez, 

     

  

256 | 72» precitado cuaderno o - CUARTO ¿- Que los ya mencionados 

26 | [posgsionarios han-mantenido su posesión en forma pacífica 
| 

| 
27 quila e ininterrumpida por muchos años ,' sin vínculo contractual ] 

! 

i 

28 de trabajo con la propietaria según se desprende especialmente 
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9 -. de, los informes de inspección que obran a fojas 47 48,50 y 51 del 

precitado cuaderno , lo que fué corroborado durante la inspección 

ocular realizada por este Comité. y que obra a fojas 11 y 12 del 

a
 

 —Ccuaderno de segunda instancia .- Por todo lo: expuesto este Comité 

5 Regional de Apelación No. 2 , de la Reforma Agraria , en uso de 

6 sus: facultades ' legales RESUELVE «< Confirmar la resolución “del In«+ 

  

ferior y y por lo. tanto , declarar la Reversión de los lotes,1 , 

8 2 y 3 , constante en el levantamiento planimétrico qye obra -a fo= 

o
 jas 57 del cuaderno: de, primera instancia y que dan un área total 

10 de 26,30 hás. y , declarar así mismo la Inafectabilidad de la su- 

perficie restantes del predio " ROSARIO " , de la Jurisdicción pa 

  

  

132 | -rroquíal de Jesús María , Cantón Naranjal , Provincia del- Guayas 

sa L_dentro de la cabida y linderos constantes en el Javentaniento plo- 
14 nimétrico ya mencionado .- Que. esta resolución seranote en el RS- 

15 gistro de Tierras se inscriba en el Registro de la Propiedad corre; 

16 pondiente: y se protocolice en una Notaría ¿- Notifíquese y devuél> 

17 vase al Inferior para los fines legales consiguientes .- F.) Dro 

18 Manuel Mo Bustamante , Magistrado Presidente o.- fo) Dr, Alberto hub 

19 | - l1lán Zerega , Magistrado Principal: o.- fo.) Dr. Carlos Morales Etch8s| * 

   

  

20, Magistrado Suplente .- Sigue el proveído o- fe) Ab. Isa- 

21 |.,bu]1 Vera de Campoverde .- Secretaria Reletora'" o.- Lo que notifi- 

co a usted , para los fines de Ley .- Guayaquil , Julio 13 de 1979 
      22 

23 Comité Regiona]'Apalación No. 2 +-fo) ilegible de Ab. Isabel' Vera 

24 de Campoverde . Secretaria Relatora .- Hay un sello de Comité Res 

25 gional de Apelación ÑNoz 2 de la_Reforma Agraria .- SECKETARIA o, - 

06 |-PR,0.T0 C0t 102 A C 1 0 No - Por Mandato Judi- 

27 cial Protocolizo 81 Auto que Ántecede ¿- Milagro y, 16' de Julio de   28 1,979 .- f.) Abogado Piero Aycart.Vincenzini . , Notario Segundo 

   



  

AN 

     

  

     
Pp 

el mismo día de su "rotocoliza- 

  

   

  

VINCENZINI ¿- NOTARIO 22 DEL CANTON MILAGRO ».- La Resolución de 

     

  

s 

Definitiva Instáncid que antecede queda anotada en esta     
     

      
"fecha en el Recistro General de Tierras del Instituto Ecuetoriano      
    

   
'de Reforma Agreria y Colonización en-el Folio N2£ 758 

            

  

  

a 31 de Julio de 1979     CERTIFICO.    .- Quito     10 de -Resolucione3.,- 

    

   

   

  

ilegible .- SECRETARIO DE TIERRAS    11 

12 

13 - 

14 

15 

16 

2 al 

0 

   
MUNTCIPAL I-    - Jo 

        
18 " DAD DE NARANJAL o- JEFATURA DE COMPROBACION Y RENTAS DE LA TI, MU-     
     NICIPALIDAD DL NARANJAL    
   

19    

    
20 

21 

22 

        
   

  

los mismos que tienen 

  

23 ra desmembrar del Predio 94 Hectáreas 

  

   24 un avalúo de $ 517,000,- y pasan a formar parte de una Compañía 

25 en formación . Esta es "todo guento puedo Certificar y me remito 

267 a los Archivos en caso necesario o. - - Naranjal, a 1% de Novil n=; 

27 bre de 1.979 .- f.) ilegible .- German Albuja Torres .- JEFE 'D£ | 

| 
28 - RENTAS SECCIONAL ¿- Hay un sello gue dice : l, MUNICIPALIDAD DS 
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a 2 NARANJAL .- Jefatura de Rentas .- REP, DEL ECUADOR o-cl, MUNICIPAL I- 

2 , DAD DE NARANJAL .- Naranjal , 1 de Noviembre de 1979 ¿- TESORERIA 

3 MUNTCIPAL DEL CANTON NARANJAL "¿2 LCERTIFICO:s: Que revisados 

4 |[- los archivos que reposan en esta dependencia a mi cargo , 58 €3s- 

5 tablece que la señora ROSARIO DIAZ GC, VDAo. DE JIMENEZ y propieta” 

6 rSria*del Predio HDA . " EL ROSARIO " se encuentra.al día en el pa- 

, go del Impuestae Predial Rústico ..- Es todo cuanto nuedo Cartificar 

8 en Honor a la Verdad y para uso del interesados= fo.) Magno Andrade   
.- Magne ¡Andrade Robles .- Tesgrero Municipal , 

MUNICIPALIDAD DE NARANAJAL ¿- TESORERIA .- Ro.DEL ECUADOR 

11 Registrador de la Propiedad del Cantón CERTIFICA Que exsmina- 

12 | dos los Registros de esta Uficina según sus fndices con relación 

13 al predio rústice denominada " ROSARIO " ubicado en la parroquía 

    

-.. Jesús María . Cantón Nar_njal , "rovincia del Cuayas , de propia= 

15 |-. dad de ROSARIO MARIA DIAZ GRANADOS SAENZ viuda de JIMENEZ 

164. Aparece que lo adquirió en la -divisién de los bienes dejados por 

  

17 |- Rosario María Saenz de Días Granados , ssagún consta de la esuritu- 

18 |- ra pública celebrada ante el Notarin de Cuayaguil Or. Juan de Dios 

19 Moralos Arauco el sieie de Julio de mil novecientos : e 

20 |. Uno , inscrita en Guayaquil , el veintidos de “Junio de: mil nove = 

211 cientes sesenta y une y reinscrita en el Registro de la Propiedad 

de este Cantón , el doce de Julia de mil novecientos sesenta y -= 
22 —__——_—_—— e o — 

23 uno . = Los linderos de este predip , según la referida escritura ;- 

son los siguientes : Por el nortel, partiendo desde un punto en la 
e  — ___ _ __-- zz A al 

    

    

        

  

24 

. orilla del rin Suya llamado también Jesús María y itnmando como basY 

26 la dirección céntrica de -la cuneta sur de la carretera de Jasús Mar 

27 ría a San Francisco se miden veintinueve metros siete centímetros 

  

    28 sobre el barranca en dirección río abajo .+- De este sitio sale una| 
ss _ 

    

% 
o



o
%
 

o 
% 

          

  

* San Francisco .- El cuerto lado del 

      
   

  

ta la orilla-del rio-Suya llamado el puerto Jesús María , Este trá- 

pecio. forma elk.puerto del lote Recuerdo que tiena una área de ochd 

mil doscientes treinta i tres metras cuadrados:, €8quivalente a 

una cuadra un mil seteciontos ochenta un diez milésimos de cua- 

-E1 lindero Norte sigue -por la mitad del 

  

      úra «carretera de     

María a Sañ Francisco hasta el río Tixay llamado tamkión San Fran 

  

13 2. al * per 'el Este ', el mencionado rio Tixay o "San. .Frangisco" 

194 paras .abajo siguiendo su curso hasta el lindero Establecido y 

15 conocido como la hacienda San Josó por 6l Sur el. .lindero de 

0 cc ce 
17 hacienda -por 6l Deste desda el mencionada lindera con San 

  

José río arriba hesta el punta descrito al principio que dista 

19 v2intinyeve metros siete cantímetros ul ceniro de la cuntca sur 1 

de la carretara de Jesús María a San Francisce .- Mediante Resolu 

  

¡ón de segunda i definitiva instancia cictada por el Comité 

22 |- Regional de Arelación-No, 2 de la: Reforma Agraría » enctada e8n el 

istro Ceneral de Tierras del+TERAC', el treinte y uno de Julin 

- de mil novecientos setenta y nueve , protecolizada antes el Nota 

rio Segundo del Cantón Milagro , Abogado Piera Co Aycart Vinconzi 

  

seis.de Julia de mil nevecientas setenta y nueve , 

27 1": e inscrita an el Renistra de la Propiedad'ide este Cantén , el nue     
28 |: "ve de Agsstae del mismo aña se declaró la inmafectabilidad de la 
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superficie restantesdel predio "Rosarin"-, ya que una área de = 

26,30 Has», la ocupan los pasesiensrios , Celso Cabrera Beltrán, 

Serafín y Cilbarte Centeno Petita Vásquez , Luis Carpio Celesti 

4 y Jacinto Zambrano NO APARECE que Rosario María Díaz Cra- 

5 nades Saénz viuda de Jiménez , haya transferida el dominio del in 

6 dicade pred ni que se encuentre sujeto con ninguna clase de 

gravámen.- Naranjal , 29 de Cetubre de 1,979 .- El REGISTRADOR D 

LA PROPIEDAD ,¿- ABOGADO AQUILES B, HEREDIA Z£A: ¿- fo) Abe. Aquiles 

  

Heredia Zs8a.- May un. sello ,= REPUBLICA DEL ECUADOR ¿- MINISTE= 

10 RIO DE FINANZAS .,- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO ,- DATOS DE 

11 " TDENTIFICACION DEL SOLICITANTE . - Apellidos 3 Paterna .- MORAN    

  

   

172 | Materna ¿- JACOME ,- Nombres ¿+ WILSON NODTSTO. Á Cádulas : Igenti 

09-03405981-3 _¿- Tributaria Noo. 96554          

   

  

13 - Nacionalidad ¿ Ecua 

     

  

No. Ba 

  

14 - toriíana ,- Damicilis .- Ciudad Cuayaquil .- Calle Marge         
15 ne 4 922 .- Metivo de la solicitud .- PARA CONSTITUCION DE COMPA= 

ilegible .- firma del salicitante .- Fecha de presen- 

  

17 tación .- Guayaquil , a 12 de Neviembre de 1979 .- La JEFATURA PR 

18 VINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS CERTIFICA. : Que , revisados 

19 los archivos de títulos de crédito pondientes de cubra €n esta 397 

20) fetura , 01 salicitante. no consta como deudor al Fisco , en esta 
     

21 Provincia .- f.) ilegible ¿.- Freddy.A. Saenz Tamayo .- Jefesde Rey 

ee 

22 | caudacienes. del Cuayas .- Hay un sello soñe: .- Jafe ge: Recau=> 

23 dacianes del Cuáyas .- Ciudad .- Sírvase certificarme ad pie da - 

| a É 
241 la presente si el señer KLEBER ALBERTO BAJANÑA JURADO fes a na deu- 

295 [ dur de impuestos fiscales a 8sa dependencia o- Este certificado se 

6 lo la solicita para constitución da compañfos.- Hecha que sea , se | 

27 | '' me devuelva para su u$s legal precedente ¿- Es justicia , 8tc. .- 

   

        
   

  

    Pf.) José Lafnoz T. - LR JEFATURA DE RECAUDACIUNES DEL GUAYAS, o “ 
28 

F 

   



o 
% 

   da impuestos en esta Jefature a la Fecha ¿.- Guayaquil a 12 da Nq=- , 

     A,    Saenz Tamayo o.- Jefe     

    

    n sello que dice ':; JEFATURA 

6 | PROVINCIAL DE RECAUDACIONES .,- CUAYAS ,-Yseñor .- Jefe de Recaucda 

ciones 'del Guayas .- Ciudad 

presente si la srta. ANSELA MANTILLA MONTES , €s o no deudora de 

9 |- impuestos fiscales por algún concepto 'y.- Este certificado se lo 

10 | . solicita para constitución de compañías .- Hacho que sea 39 me 

  

11 devuglva para su uso legal pracedente justicia.    

  

122 | Lafnez Torres o. + LA JEFATURA DE: RECAUDACIONES DEL CUAYAS ,- CENTI 

13 FICA Que la «señorita ANGELA MANTILLA MONTES poseedora de las Cédu- 

14 |- * las de Identidad No. 0902650936 i'Tributaria No. 205755 no ad8u- 

15 _ da impuestos en este Jefatura a la facha .- Cua aquil 

16 viembre de 1979 ¿- ilegible *.- Freddy A. Saenz Tamayo .- Jefe 

171" 

18: 

19 MINISTERIO DE FINANZAS 

20 |- DATOS DEL SOLICITANTE .- Apellidos 2 Paterno o.- DIAZ GRANADOS o.- 

21 

22 

23 Ecuatoriana o.- Domicilio : Ciudad. Guayaquil _ .- Calla y No. 9. 

24 o Motivo de la solicitud .- PARA CONSTITUCION DE COM 

25 PAÑIA .- Firma del solicitante ,.- ilegible .- Fecha de prosenta- 

26 |: ción .- Guayaquil , 7 da Noviembre de 1,979 o.- La ICFATURA PROVIN 

27 (- CIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS o- CERTIFICA : Que , revisados 

23 | - los archivos de títulos de crédito pendiente de cobro en esta JS 
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1 fatura el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta 

2- Provincia ,- f.) Freddy A. Saenz Tamayo .- Jefe de Recaudaciones 

3- del Guayas +.- Hay un sello que dice : Jefatura Provincial de Ra- 

    caudaciones ,- GUAYAS .ÍDANCO DE DESCUENTO ..- FUNDADO EN 1920,= 4 

s | cenital y Reservas Y 155'505.£49,85 .- Gueyoquil - Couedor + = | 
6L CERTIFICADO. SOBRE "CUENTAS DOME _ I fla 

7 TEGCRACION DE CAPITAL" (Depósito de Plazo Mg 

8 nor) .- CERTIF-1CAMOS : Que hen sido efectuados Qn Gs- 

co
 -- ta Institución los siguientes depósitos en la CUENTA DE INTEGRA-= 

10 CION DE CAPITAL abierta a la Compañía " AGRICOLA JIMESA S,.A¿" 
Y 

su depósito por la cantidad de 111 «Señor Ab. Yilson Morán Jácome 

    

      

12- Un mil 00/00 sucres , o.- señor Ab, Kleber A. Bajaña Jurado”, su 

131. > depósito por la cantidad de Un mil oo/1o0o sucres , señor José 

14 Lafnez Torres”, su depósito por la cantidad de Un mil 00/1000 Su- 

cres; señorita Angela Mantilla Montes Z su depósito por la cantid 

  

                          

15 

16 | deg de Un mil 00/100,Sucres; .- Estos depósitos quedan sujetos a 

17 las disposiciones contenidas en_la resolución No, :548.,.de la Su 

18 -  perintendencia de Bancos y serán entregados previo el cumplimien- 

19 to de lo qye prescriben los Arts, 2 y 3 según el caso de la miú- 

20 | -. ma resolución que «son del tenor siguiente ; Arto 2 El Banco de.» 

011  positario entregará el capital depositado en la "Cuenta de Inte- 

22 gración Capital " una vez constitufda o domiciliada la Compañía 

23 ajos Administradores que hubieren sido designados por ecta o a 

24 | los apoderados de las compañias extranjeras, después que el Su- 

95 |.  p2rintendente de Compañías o. Juez en el caso de las Compañías de 

26 | Responsabilidad -Límitada , haya comunicado al Banco “que la Com- 

27 pañía da que se trata se encuentra debidamente constitufda o do- 

po miciliaua y, y previa entrega al Banco del nonticeiento de Admi=   
  

    

  

% 
o 

 



  

    
       

   

3 Si-una Compañía no llena 

  

la vista: de.estos docuemtnos .--Arta      

       

  

r8-a constituirse o a domiciliarse-on el Ecuador cada denósito    

   en_la “Cuenta da Integración cé Capital" será reintegrada al res- 

pectivo depositante , previa entrega de la autorización otorgada 

al efecto por el Superintendente de Comoañlas o del Juez en su ca        
      

     
de 1979      

   
"copia de dicharautorización .- .Cuayaquil ,+.14 de Noviambre 

  

   
-,Por el BANCO DE DESCUENTO o.- f,) ilecible .- Apoderodo ,- «Señor,    
       

          

    

   

     

   

  

   

            

             

        

      
  

  

      

  

   

              

    

     

      

    
   

     

     

             

  

         

11 Jefe de Recaudaciones del Guayas .- Ciudad .- Sfrvase certificar- 

la Lol ote de de preeente sl el aelos 200€ GNOEL LANE TORES 
A e 

14 certificado se lo sOlicitá para constitución de compañías 

15 

16 Justicia , 8tc. .- f. ) José Laínaz To . - LA JERATURA DE RECAU= 

y | DACIONES DEL GUAYAS CENTIFICA Que ex coños José Anos Lofrez Tos | 
18 rres poseedor de las Cédulas de ¿identidad No. 0904463543 i Tribu- 

19 

20 

21 

22 JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUVDACIONES n 

23 da gue les fue la presente Escritura a los comparecientes de prin 

24 cipio a fin i en alta voz por mf el Natario ios susodichos com- 

25 arecientes la aprueban en todes sus partes s8 afirman raetifi 

O ts ts o 
27 F.) Rosario Do CG, do Jiménez Ll ccaro de Identidad No, C9-074760 

28 97 .- Cédula Tributaria No. 42980 ,- f,) Wilson Morán Jo. 
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a 

2 Kleber Bajaña J Z.. Códule de Icentidad No, C902131724 .- Cé UN 

3 dula Tributaria No.:43751 ¿- fo) Angela Mantilla 1, cáguto do    

  

4 Identidad No, 09-026509%6 o.- Cédula Tributaria No, 285755 2-f.) Jd¿- 

5. sé Lafnez A Cédula de Identidad” No. 0904463643 .- fo 

6 ro Aycart Vo. .- Notario Segundo del Cantón Milacro 

7l, ENMENDADOS :< hoy Miércoles catorce o empleados 

8 General , puerto , que , RELACIÓN inefectabilidad la: , Notiff 

= 
101. n8z 7 Notario .- VALEN ¿/ ENTRELINEAS : Con el Presidente.=VALE. 

     
    

  
   

11 

12 

13 

14 
| 

15 

16 | - otorgamiento o. - DO 

17 

18 

19 

20 En cumplimiente a le ordenado cn la Resolución Mos10.944 del 

a señor Intendente de Compañias,con fecha de hoy he*iusorito 

22 el aporte y transferencia de dominio de un lete de terrene 

03 L del predio rástico denouinado "Resarior a favor Ge LD Ina 

24 | - pañiaMAcricola JIMESA S.A." Clon el Mámere 566 - DEL Recistre 

.. | de Propiedad,y onotada baje el núnere 672 del Repertoris, > 
tes el certificado de Registre y sus adicionales. . 

26 a - 

28 ¿ M6 q AÑ q iO aaa Qs, GB). 

Cer-



A 

tifíco: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 1094t); 

expedida el 27 de Diciembre de 1.979 por el señor Intendente de Compa 

fas, hoy he inscrito esta escritura pública, que contie a CONSTI- 

TUCION de la compañía "AGRICOLA JIMESA S.A.", de fojas a 762, nú- 

mero 114 del Registro Mercantil; y, anotada bajo pee 315 del Re 

pertorio.- Guayaquil, a nueve /de Enero de mil novetiéntob ochenta. - 

NDRADE 

El Registrador Mercantil. - 

Registrador Mercantil del Casftón Guayaqui 

  

      

  

   
   

    

      

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre- 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presidente_de 

la República, publicado en el Registro Oficial númelo 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Guayaquil, a nueyÉ de Enero de mil novegdentos 0- 

chenta.- El Registrador Mercanti 

  

   

  

   
       

  

   
ADOSADO HECTOR MIBUPL 
Registrador Mercantil 

ANDRADE 

  

/ A



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
_— 

Y Lo 

SC - DA - 80 

Guayaquíi, 17 de Enero de 1980 

» : Señor 

GERENTE DEL BANCO DE DESCUENTO 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto 
0 en la disposición transitoria constante de la Resolu - 

ción N2 75/29, de 23 de ¿nero de 1,975 expedida por 
el señor Superintendente de Bancos, comunico a ustuí 

O : que Se encuentra concluido el tramite legel de la cons 

titución de la compañía * AGRICOLA JIMESA S.A.” 

 


